
 

 

CURSO 2025/26 ESCOLARIZACIÓN EXTRAORDINARIA DAT CAPITAL 
 

Para poder hacer matrícula en el periodo extraordinario, de los cursos de Infantil, Primaria y 

E.S.O., en los centros que pertenecen a DAT Capital tienen que darse alguno de estos tres 

requisitos: 

• Nueva incorporación al sistema educativo español. 

• Cambio de domicilio familiar en los últimos meses a un municipio o distrito municipal 

distinto de aquel en el que el alumno estuviera escolarizado. 

 Cualesquiera otras causas razonablemente justificadas y documentadas a juicio del 

centro docente en el que el alumno solicita ser admitido:  

 reagrupaciones familiares  

 traslados forzosos por expedientes disciplinarios de alumnos 

A continuación, les recordamos los enlaces de interés en la gestión de escolarización 

extraordinaria de la DAT de Madrid Capital. 

ENLACE PÁGINA WEB DAT CAPITAL: 

https://www.educa2.madrid.org/web/direcciones-de-area/dat-capital 

ENLACE Y QR FORMULARIO DE ESCOLARIZACIÓN: 

https://formularios.educa.madrid.org/index.php/342355?lang=es. 

 

SERVICIOS DE APOYO A LA ESCOLARIZACIÓN MADRID CAPITAL 

DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL DE MADRIDCAPITAL. 

Calle Vitruvio, 2 28006.  

TELÉFONOS 

917203037 // 917203035 // 917203034 // 917203039 // 917203038 

CORREO ELECTRÓNICO 

escolarizacion.sae.cap@madrid.org 


